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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA … Y DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 

Publicado en el D.O.F. del 23 de junio de 2017 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DE LA LEY 
GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL. 

ARTÍCULO PRIMERO… 

… 

… 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 1; 2; 4; 11, primer 
párrafo; 15; 21, fracción VI; 22, primer párrafo; 23, primer párrafo y fracción 
X; 31, fracción II; 36; 39, fracciones I y III; 42; 50, primer párrafo; 56; 58; 60; 
61; 63, primer párrafo y fracción II, y 74 de la Ley General de Prestación 
de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, 
para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y 
observancia general en el territorio nacional y tiene por objeto establecer la 
concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de 

México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, así como la 
participación de los sectores privado y social, en materia de prestación de 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil, garantizando el acceso de niñas y niños a dichos servicios en 
condiciones de igualdad, calidad, calidez, seguridad y protección 
adecuadas, que promuevan el ejercicio pleno de sus derechos. 

Artículo 2. La aplicación de esta Ley corresponde al Ejecutivo Federal 
por conducto de sus dependencias y entidades, a los Poderes Ejecutivos 
de los Estados, de la Ciudad de México y las alcaldías de 
sus demarcaciones territoriales y de los Municipios, así como a los Poderes 
Federales Legislativo y Judicial y órganos constitucionales autónomos, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 4. Las disposiciones relativas a la prestación de servicios para 
la atención, cuidado y desarrollo integral infantil que se emitan por parte de 
la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las 
alcaldías de sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán ajustarse a la presente Ley. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal por conducto de sus dependencias y 
entidades, los Poderes Ejecutivos de los Estados, de la Ciudad de México 
y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales y los 
Municipios garantizarán, en el ámbito de sus competencias, que la 
prestación de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil se oriente a lograr la observancia y ejercicio de los siguientes 
derechos de niñas y niños: 

I. a IX. ... 

Artículo 15. La prestación de los servicios para la atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil cuando esté a cargo de las dependencias y 
entidades federales, estatales, de la Ciudad de México o de los Municipios, 
podrán otorgarla por sí mismos o a través de las personas del sector social 
o privado que cuenten con los requisitos y la autorización correspondientes. 
Se deberá garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos laborales y 
de las prestaciones de seguridad social que deriven de éstos, en materia 
de atención, cuidado y desarrollo integral infantil. 

Artículo 21. ... 
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I. a V. ... 

VI. Asesorar a los gobiernos locales, municipales o, en su caso, a la 
Ciudad de México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales que lo 
soliciten, en la elaboración y ejecución de sus respectivos programas; 

VII. a XI. ... 

Artículo 22. Corresponde a los titulares de los Poderes Ejecutivos de 
los Estados y de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley y la legislación local en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. a VI. ... 

VII. Asesorar a los gobiernos municipales o, en su caso, a las alcaldías 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que lo soliciten, 
en la elaboración, ejecución o evaluación de sus respectivos programas; 

VIII. a XV. ... 

Artículo 23. Corresponde a los municipios y a las alcaldías de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de su 
competencia y de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 
leyes estatales en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. a IX. ... 

X. Decretar las medidas precautorias necesarias a los Centros de 
Atención autorizados por el municipio y la demarcación territorial de la 
Ciudad de México correspondiente en cualquier modalidad o tipo; 

XI. a XIII. ... 

Artículo 31. ... 

I. ... 

II. Impulsar la coordinación interinstitucional a nivel federal, local, 
municipal y en su caso, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales, así como la concertación de acciones entre 
los sectores público, social y privado; 

III. a XII. ... 

Artículo 36. Las autoridades federales, estatales, municipales y, en su 
caso, la que se determine respecto de la Ciudad de México y las alcaldías 

de sus demarcaciones territoriales, competente para emitir la autorización 
a que se refiere el capítulo IX de esta Ley, procederá a inscribirlos en el 
registro nacional o estatal, según corresponda. Dichos registros deberán 
actualizarse cada seis meses. 

Artículo 39. ... 

I. Pública: Aquella financiada y administrada, ya sea por la Federación, 
los Estados, los Municipios, de la Ciudad de México y las alcaldías, o bien 
por sus instituciones; 

II. ... 

III. Mixta: Aquélla en que la Federación o los Estados o los Municipios o 
la Ciudad de México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales o en 
su conjunto, participan en el financiamiento, instalación o administración 
con instituciones sociales o privadas. 

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones 
hidráulicas, eléctricas, de gas, equipos portátiles y fijos contra incendios, de 
intercomunicación y especiales, de acuerdo con los 
reglamentos establecidos por la Federación, las entidades federativas y la 
Ciudad de México, observando en todo momento la clasificación de riesgos 
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto. 
Ningún establecimiento que por su naturaleza ponga en riesgo la integridad 
física y emocional de niñas y niños y demás personas que concurran a los 
Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a cincuenta 
metros. 

Artículo 50. La Federación, los Estados, Municipios, la Ciudad de 
México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y conforme lo determine el Reglamento, 
otorgarán las autorizaciones respectivas a los Centros de Atención cuando 
los interesados cumplan las disposiciones que señala esta Ley y los 
requisitos siguientes: 

I. a XII. ... 

Artículo 56. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de 
México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales determinarán 
conforme a la Modalidad y Tipo de atención, las competencias, capacitación 



ACTUALIZACION AGENDA DE SALUD 
 

 

y aptitudes con las que deberá contar el personal que pretenda laborar en 
los Centros de Atención. De igual forma, determinará los tipos de exámenes 
a los que deberá someterse dicho personal, a fin de garantizar la salud, la 
educación, la seguridad y la integridad física y psicológica de niñas y niños. 

Artículo 58. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de 
México y las alcaldías implementarán acciones dirigidas a certificar y 
capacitar permanentemente al personal que labora en los Centros de 
Atención. 

Artículo 60. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de 
México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales promoverán las 
acciones desarrolladas por los particulares en la consecución del objeto de 
la presente Ley. 

Artículo 61. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de 
México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y conforme lo determine el Reglamento, 
deberán efectuar, cando menos cada seis meses, visitas de verificación 
administrativa a los Centros de Atención de conformidad con la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo en el ámbito federal y con las legislaciones 
locales correspondientes en la esfera de competencia de las Entidades 
Federativas. 

Artículo 63. El Consejo, en coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales y, en su caso, los municipios, implementarán 
el Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y 
Evaluación del funcionamiento, el cual tendrá los siguientes objetivos: 

I. ... 

II. Establecer, en el marco de la coordinación entre dependencias y 
entidades federales, con las autoridades competentes de los gobiernos de 
las entidades federativas, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales y, en su caso, de los municipios, los 
mecanismos de colaboración técnico operativa para lograr una vigilancia 
efectiva del cumplimiento de la presente Ley y de la normatividad que regula 
los servicios; 

III. y IV. ... 

Artículo 74. En caso de que las violaciones a los preceptos de esta Ley, 
sus reglamentos y disposiciones que de ella emanen, se realicen por 
servidores públicos de las entidades federativas, de las alcaldías de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México o de los municipios, 
serán sancionados en los términos de las leyes estatales vigentes, sin 
perjuicio de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de 
delitos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 2017 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La entrada en vigor del término alcaldía en la 
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil surtirá efectos de acuerdo a lo establecido en los 
artículos Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se declaran 
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la 
Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2017. Dip. María Guadalupe 
Murguía Gutiérrez, Presidenta. Sen. Pablo Escudero Morales, 
Presidente. Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria. 
Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, Secretaria. Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de 
dos mil diecisiete. Enrique Peña Nieto. Rúbrica. El Secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong. Rúbrica. 

  

 


